
 
 

TERMINADO SIN SENTENCIA 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL     
CANDELARIA (VALLE) 

 
Auto No.  0768 
Radicación:          761304089001 2021-00143-00 
Proceso:   EJECUTIVO SINGULAR 
Cuantía:   MÍNIMA  
Demandante:       COOTRAIM, NIT 981.301.208-1 
 Demandados:    LUIS ENRIQUE VASQUEZ RIVERA, con C.C. 14.838.461 
     LUIS FERNANDO CRUZ OSPINA, con C.C. 14.622.875 
 
Ciudad y fecha:  Candelaria (V), julio doce (12) de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Atendiendo la presentación del memorial digital de fecha 23 de junio del año en curso por 
el Apoderado de la parte Demandante, quien solicita terminación por pago total de la 
obligación, encuentra el Despacho que la solicitud de terminación de proceso por 
cancelación de la obligación se halla ajustada                     a lo prescrito por el artículo 461 del C.G.P. y 
no existen remanentes. 
 
En virtud de lo anterior, EL JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
CANDELARIA, VALLE, 
 

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: DECLARAR la terminación del proceso EJECUTIVO SINGULAR propuesto 
por COOTRAIM en contra de LUIS ENRIQUE VASQUEZ RIVERA, CC. 14.838.461 y LUIS 
FERNANDO CRUZ OSPINA, CC. 14.622.875 por pago total de la obligación.  
 
SEGUNDO: ORDENASE el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en este 
proceso, inscrita y comunicada con oficio 394 del 21 de junio de 2021. Líbrese el oficio 
respectivo. 
 
TERCERO: ARCHÍVESE el expediente, previa su cancelación en radicador                sin necesidad 
de desglose como quiera que la demanda fue presentada vía electrónica. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
Cpr 

Firmado Por:

 

Luis     Fabian Vargas     Osorio

Juez

Juzgado Municipal



Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Candelaria - Valle Del Cauca
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